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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, A 

INCREMENTAR LA PRESENCIA DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD PARA 

LA DISUASIÓN DE DELITOS EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  

 

Diputado Gerardo Peña Flores y suscrita por las y los diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura 

del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 58, 

59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta 

Honorable Asamblea la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo, al 

tenor de las siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

En las recientes semanas el Estado de Tamaulipas, ha registrado un 

incremento severo en los casos de violencia contra las mujeres, en especial 

en la frontera1. El pasado 28 de noviembre tuvo lugar una balacera en 

Nuevo Laredo, con repercusiones en la integridad de las personas y con 

afectaciones económicas por daños a los negocios, como lo afirmó Julio 

Almanza Armas, Presidente de la Federación de Cámaras Nacionales de 

Comercio en la entidad.  

 
1 V. Alertan por aumento de violencia contra las mujeres. https://www.milenio.com/estados/alertan-por-
aumento-de-violencia-contra-las-mujeres-en-tamaulipas  
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La balacera acontecida en Nuevo Laredo, provocó la suspensión de clases, 

el cierre del Consulado estadounidense en esa localidad y daños a 

establecimientos y empresas, dado que las cadenas de suministro e 

importaciones aduaneras se ven perjudicadas propiciando afectaciones 

económicas que podrían alcanzar los 100 millones de pesos tan solo el día 

de la balacera.2 

 

El enfoque no es menor, en plena recuperación económica, la violencia es 

un asunto que transgrede contra el estado de derecho, atenta contra el 

bien jurídico más valioso que es la vida humana, y obstruye la 

productividad, de ésta. tan sólo para agosto de 2022, las ventas de Nuevo 

Laredo fueron de 381 millones de dólares y otros 334 en compras al 

exterior, mientras que la Inversión Extranjera Directa de enero a junio de 

este año a ese municipio sumó mil 152 millones de pesos.3  

 

Sobre los acontecimientos violentos del 28 de noviembre de 2022, en las 

imágenes compartidas por las redes sociales se escucha la detonación de 

armas largas y ráfagas de metralla en medio de la noche y se observan 

calles completamente desiertas4. Narco bloqueos, y pánico entre los 

 
2 V. Mañana violenta en Nuevo Laredo. El financiero. 
https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2022/11/28/manana-violenta-en-nuevo-laredo-deja-perdidas-
de-hasta-100-millones-de-pesos/  
3 Ibid. 
4 La violencia paraliza Nuevo Laredo. El País. https://elpais.com/mexico/2022-11-28/la-violencia-paraliza-a-
nuevo-laredo.html  
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pobladores, con alertas ambiguas por parte de la autoridad en sus primeros 

momentos, se dio información oficial que todo ello derivo presuntamente 

por la detención de un líder criminal. 

 

Compañeras y compañeros legisladores, hagamos un llamado a la 

autoridad federal a que despliegue elementos de seguridad pública a 

reforzar en coordinación con la autoridad local la seguridad pública de los 

tamaulipecos, ello con el ánimo de inhibir el delito en esa entidad.  

 

En el Valle de México, circunstancias adversas en el funcionamiento del 

Metro capitalino, en un contexto de reducción al presupuesto de su 

mantenimiento, llevó al Gobierno Federal en coordinación con el Gobierno 

de la Ciudad de México, a desplegar 6 mil elementos de la Guardia 

Nacional en las instalaciones de ese sistema de transporte colectivo, mismo 

que generó polémica y manifestaciones en contra de la presencia de ese 

cuerpo de seguridad.5 

 

Compañeras y compañeros, no permitamos que la gran promesa de la 

Guardia Nacional, como componente que llevara a la reducción de la 

violencia en el país se incorpore a la agenda política, en este caso, a la 

presencia en la infraestructura de transporte, en lugar de asistir a los 

 
5 V. Los incidentes "fuera de lo normal" que llevaron al polémico despliegue de la Guardia Nacional en el 
metro de Ciudad de México. https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-64299284  
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mexicanos en los enfrentamientos armados y en la disminución real del 

delito. 

 

Por lo anteriormente expuesto, un servidor junto con las y los diputados del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y muy en especial 

aquellos que representamos al Estado de Tamaulipas, sometemos a 

consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión 

exhorta a la Titular de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, Rosa Isela Rodríguez Velázquez, a incrementar la 

presencia de elementos de seguridad para la disuasión de delitos 

en el Estado de Tamaulipas.  

 

Atentamente  

 

 

 

Dip. Gerardo Peña Flores 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 2 días del mayor de 2023. 

 


